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Carlos 

 
CONSULTA Nº 2 

 
ASUNTO:  Consulta procedimiento abierto PA 2023-0-015 Suministro uniformidad sanitaria y de quirófano Hospital Clínico   San 

La persona solicitante actúa como 

○ Interesado/a ● Representante ○ Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni  representante) 

Datos de la persona interesada 

NIF/NIE: 00404299M 

Nombre: Joaquín Manuel Apellido 1: Carraté Apellido 2: Eiranova 

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: Hermosilla 

Número/Km: 112 Piso:  Puerta: Código postal: 28009 

Provincia: Madrid Municipio: Madrid 

Otros datos de localización:  
 
e-mail: licitaciones_empresas@elcorteingles. 

es 
 
Teléfono 1: 

 
629704966 

 
Teléfono 2: 

 

Datos de la persona o entidad  representante 

NIF/NIE A28017895 Razón social/Entidad: EL CORTE INGLÉS, S.A. 

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: Hermosilla 

Número/Km: 112 Piso:  Puerta: Código postal: 28009 

Provincia: Madrid Municipio: Madrid 

Otros datos de localización:  
 
e-mail: licitaciones_empresas@elcorteingles. 

es 
 
Teléfono 1: 

 
629704966 

 
Teléfono 2: 

 

En calidad de:  

Medio de notificación 

● Interesado/a ○ Representante (Indique a quién desea que se envíe la  notificación) 

● Deseo ser notificado/a de forma electrónica ○ Deseo ser notificado/a por correo  certificado 

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este  enlace 

 
Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud  
a registro) 
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Ref: 47/690784.9/23

51648035V
Nuevo sello



Página 2 de 3 

 

 

FECHA: 

En Madrid a 14/06/2023 

DESTINATARIO 

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO: 

 
Hospital Clínico San Carlos 

CONSEJERÍA: Consejería de Sanidad 

Expone 

En relación al expediente PA 2023-0-015 planteamos unas  consultas. 

Solicita 

Rogamos den respuestas a las consultas  planteadas 

FIRMA 

Huella digital de 00404299M Joaquín Manuel Carraté (R:A28017895) - NIF 00404299M // Entidad: El Corte Inglés,S.A. - CIF 
A28017895 // Nombre de reconocimiento(DN): Carraté Eiranova Joaquín Manuel // Fecha: 14.06.2023   09:29:26 
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V
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14-06-2023  

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISITRO DE LA 
UNIFORMIDAD SANITARIA Y DE QUIROFANOS PARA EL PERSONAL DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMINTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
(PA 2023-0-015) 

En relación al expediente de referencia planteamos una serie de preguntas: 

 En relación con las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

Indican dos condiciones especiales de ejecución: 

- Certificado Norma Internacional SA 8000 o similar. El Corte Inglés, S.A. es miembro 
de BSCI Amfori, y estamos adheridos al Pacto Mundial y OIT. ¿Sería suficiente para 
acreditar la primera condición especial de ejecución? Esta documentación ha sido 
presentada en diversos hospitales de la Comunidad de Madrid siendo validados por 
todos ellos al considerar correcta su equivalencia. 

- Criterios medioambientales que serán acreditados con una declaración responsable 
dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental tal como queda 
detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. El Corte Inglés, S.A. dispone de la certificación ISO 14001 
(alcance en la comercialización, suministro de vestuario profesional, productos para 
hostelería, material fungible y sanitario y campañas promocionales – almacenamiento, 
manipulación y logística de dichos productos), además de ser miembro de BSCI 
Amfori, y adheridos al Pacto Mundial y OIT como ya expresamos con anterioridad y 
cuyas directrices también están relacionados con el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ¿Sería suficiente el alcance de la 
certificación ISO 14001 y demás membresías de carácter social y ambiental indicadas 
para acreditar la segunda condición especial de ejecución mediante declaración 
responsable? 

 En relación a la documentación que debemos aportar en los sobres 2 y 3. 

En la página 25 del pliego de cláusulas administrativas particulares indican que debe aportarse 
para el sobre 2 la documentación técnica marcada en el apartado 9 de la cláusula 1(página 11). 
Por otro lado, en el ANEXO A (página 60) para el sobre 3 oferta económica y técnica indican 
que debe aportarse prácticamente la misma documentación técnica indicada en el apartado 9 de 
la cláusula 1. 
 

Rogamos aclaración teniendo en cuenta que el sobre nº 2 hace referencia a los criterios relativos 
a juicios de valor, y el sobre 3 hace referencia a los criterios automáticos mediante la aplicación 
de fórmulas 
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V
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Aclaración 

 
 
En relación con las condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 
Con respecto a la primera de las condiciones, al certificar el ser miembro de la BSCI Anfori se considera 
el cumplimiento y vigencia de una Norma Internacional similar a la SA 8000 sobre la implementación de 
estrategias de responsabilidad social en los lugares de trabajo.  
 
En relación con la segunda de las condiciones, la Declaración Responsable en cuyo contenido figure el 
cumplimiento de la normativa que mencionan, determina claramente la línea de actuación dirigida a la 
implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 
de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
En relación a la documentación que debemos aportar en los sobres 2 y 3. 
  
Debe aportarse prácticamente la misma documentación técnica aunque por un lado se valora de forma 
automática el cumplimiento del Pliego Técnico y, por otro lado, se valora de forma subjetiva aspectos 
relevantes para cada una de las prendas. No obstante, se considera adecuado incluir cualquier otra 
documentación que facilite la valoración subjetiva (sin incluir datos económicos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
Coordinador del Servicio de Hostelería 
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Firmado digitalmente por: RECUERO CASTELLON ROBERTO
Fecha: 2023.06.21 12:29
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